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PreHntaéión de documentos 

23. El opositor aprobad" por el Tribunal aportará en la 
Dirección Genéral de Bellas ~rtes. dentro del plazo de treinta 
días hábiles a partir de la publicación de la prgpueeta, los do
ewnentos acreditativO!! de las condiolones y requisitos exigidos 
en el número 4 de esta convocatoria. 

24. El opositor aprol,lado que tuviere la condición de fun
cionario estará éxento de justificar documentalmente las con
dicioneiI y reqUisitos ya demostrad08 para obtener su anterior 
nc)mbramiento¡ debiendo presentar certüicado del Ministerio u 
OI'ganiamo ele que dependa. acreditando su condición y cuantas 
dtcurtstanci9.S consten en su hoja de servicios. 

26. Qmen dentro del plazo indicado. salvo casos de fuerza 
ma.vor, no presentara la documentación a qUe se refiere el 
eitado número 4; no pQdrá ser nombrado. y quedaran anuladaR 
sus actuaciones. 

En su consecuenoia, el Tribunal confeccionará una nueva, 
relación, extraída .de l~ col're!lpondlentes Rotas. de aquellOS 
opositores que habiendo superado todos los ejerciciGS pudieran 
tener cabida en la. plaza oonvocada a causa de la anulación a 
Itue se refiere el párrafo anterior. 

26. Dentro del periodo de desarrollo de los ejercicios de la 
epóslclón el Tribunal resolverá con fuei'za ejecutiva todas las 
cl\ldas que surjan en la aplicación de estas normas y lo que 
deba hacerse en loe casos nq previstoo. siempre que no contra
digan el espíritu y la l~tra del Reglamento sobre Régimen Ge
netal de ()poeiciones y Concur8os de los Funcionarios de 10 de 
mayo de 1957. 

LO digo Il, V. l . para su cOnocimiento y détnás efectos. 
Dios guál'dll a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 21 de ncWlem.bl·e de Hl67. 

LORA TAMAYO 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 19 de enero de 1968 por la que se con
cede un nuevo plazo de treinta días hábiles para 
tomar párté en el concursc>-opo8iCíóti libre para cu
brir vacante de Maestro de Taller de «Modelado 11 
VaCiado» de la ESC1¿ela Práctica de Cerámica de 
MGnises. 

Ilmo. Sr.: Ttansyutrldo el plazo de un afio que, como má
ximo, debe rrtedlar entre la convoéatoria de una oposición y 
el cóhlleÍlZo de los ejercicios de la misma. según determina el 
ái'tleuló l1oVéno. 2. del Reglamento de OpoSiciones y COncursos 
de los FuMiófiatlos Pllbliéos. aprobadó por Décreto de 10 de 
mayo de 1951 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13), sin que 
tal requisito haya sido cumplido en concurso-óPosiéfón libre 
que par!'o cubrir vacante de. Maestro de 'taller de «Modelado 
y Vaciado,. ae la ESéuéla Práctica de Cel'tunlc~ de Manlses fué 
con.,ocaoo por Orden minlsterhU de 28 de octubre de 1!166 (<<Bo
letín Oficial del Bstado» dé :.1 de diciembre). 

~te Míntstetlo ha resuelto : 

l.u Se concede un nuevo plazo de treinta dias hábiles, con
tadó a partir del siguiente al dé pUblicación de esta Orden en 
el «BOletln Oflctal dél Estado)), para que quiénes reúnan las 
condiciones y cumplan los requisitos exigidos en la mencionada 
Ord.el1 de conVocatoria puedan solicitar tOmar parte en el ci
tado concurso-oposición libre, 

2.. No préólsarán formular nuevas SOlicitudes quienes ya 
lo efectuaron anteriormente y fueron declarados adinltldos por 
1táSoluclón de la Direccl6n General de BellaS Attes de 24 de 
jillllO de 1967 (<<BOletín Oflc%l del Estado» dé 5 de artosto). 

3.0 'FinalizadO el nuevo plazo de adínlsión de solicitudes 
que ~r la presente Sé concede. se hará pÚblica en el «Boletín 
OfiCIal del Estado» la relación complementarla de admitidos 
y excluidos que procede a la vista de laS peticiones que se 
formulen dentro de aquél. prosiguiéndose la tramitación del 
concurso-opOsición en la forma prevista en la orden de con
vocatoria. 

Lo que comunico a v. 1. para. su conocimiento y efectos. 
Dios gUttrdli • V. l . muchos aftoso 
Madrid. 19 de ehel'O de 1968. 

LORA TAMAYO 

Uro". Sr. DireCtor general de Bellas Artes. 

ORDEN (le 19 de enero de 1968 por la que se con
cede un nuevo plazo de treinta días hábiles para 
ta1ndr parte en él conC1¿rso opostcfón libre para 
C1lbrlr vacante de Maestro de Taller de «Talla en 
P1tt!ra1l de la ESC1lela de Artes Apltcadas y O/tcfos 
ArtlsttC08 de Baeza. 

Ilmo. Sr. : TransCUrrido el plazo de un ailo que. como má· 
JUao, debé Med111.f entrl! 11\ (IonvooII.torla da una Qposiclón y 
el comienzo de los ejerCicios de· la misma. según detetn'llna. 
el a,rUcuIo 9.-, :l. del Reglamento de Oposiciones y eoncuros de 

los Funcionarios Públicos, aprObado pol'PeCreto 4e 10 dé tl'láyo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13). sin que tál t~
quisito haya sido cumplido en el coIi.curso-oposlCi6n libre que 
para cubrir vacante de Maestro de Taller de «ralla en piedra» 
de la Escuela de Artes Aplicadas y OficioS Artisticos de Baeza 
fué convocado por Orden ministerial de 28 de octubre de 1966 
«(Boletin Oficial del Estado» de 22 de noviembre). 

Este Ministerio ha resuelto : 

1.0 Se concede un nuevo plazo de treinta días hábileS. con
tado a partir del siguiente al de pUblicación de esta orden 
en el «Bóletin Oficial del EstadO», para qUe quienes teünan 
las condiciones y cuil1plan los requisitos exigidos en la men
cionada Orden de convocatoria puedan soliCitar tomar parte 
en el citado concurso-oposición libre. 

2.° No precisarán formular nuevas solicitudes qUienes ya. 
lo efectuaron anteriormente y fueron declarados adínitldos por 
Resolución de la Dirección General de Bellas Artes de 15 de 
marzo y 21 de abril de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» de 
10 de abril y 7 de juüio, respectivamente). 

3.° Flnálizado el nuevo plazo de admisión de solicitudes 
que por la presente se Concede, se hará pÚblica en el «Bóletín 
Oficial del Estado») la relación complementarla de admitidos y 
exclttidos que proceda a la vista de las peticiones que se for
mulendentro de aquél. prosiguiéndose la tratnltaclón del con
curso-opósición en la forma prevista en la Orden de convoeao
toria 

Lo que comuniCó a V. 1. para su conocimiento y efectbs. 
Dios guarde a V. r. muchos aftoso 
Madrid. 19 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORD!:N de 19 de enero de 1968 por la que se con
cede un nuevo plazo de treinta días hábiles para 
tomar parte en el concurso-oposictón libre para cu· 
brir vacante de Maestro de Taller de (T~jid.o$ At
tisticos)) de la Escuela de Artes Aplicadas y Ofi
cios Artisttcos de Granada. 

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo de un año que, como má
ximo, debe mediar entre la convocatoria de una oposiCión y 
el comienzo de los ejercicios de la misma, según determina 
el articUlo 9.· , 2. del Reglamento de Oposiciones y Concursos de 
los Funcionarios Públicos, aprobado por Decreto de 10 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado) del 13). sin que tal re
quisito haya sido cumplido en el concurso-oposición libre que 
para cubrir vacante de Maestro de Taller de (<Tejidos Artb
ticos) de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos de 
Granada fué convocado por Orden ministerial de 28 de octubre 
de 1966 «(Boletín Oficial del Estado) del 21 de noviembre). 

Este Ministerio ha resuelto· 

1.0 Se concede un nuevo plazo de treinta dias hábiles, con
tado a partir del siguiente al de pUblicación de esta Orden 
en el «Boletin Oficial del Estado», para que quienes reünan 
las condiciones y cumplan los requisitos exigidos en la men
cionada Orden de convocatoria puedan solicitar tomar parte 
en el citado concurso-oposición. ' 

2.· No precisarán formular nuevas solicitudes quienes .Ya 
lO efectuaron anteriormente y fueron declarados admitid.os pOr 
Resolución de la Direcoión General de Bellas Artes de 15 de 
marzo de 1967 ((Boletin Oficial del Estado» de 10 de abril). 

3.° Finalizado el nuevo plazo de adínisión de solicitudes 
que por la presente se concede, se hará pÚblica en el «l:toletín 
Oficial del Estado) la relación complementaria de admltlGlós ~' 
excluidos que proceda a la vista de las peticiones qUe se for
mulen dentro de aquél. prOSigUiéndose la tramitaCión del con
curso-oposicion en la forma prevista en la Orden de convoca
toria, 

Lo que comunico a V. 1. pata su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos ailos. 
Madrid. 19 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 19 de enero de 1968 por la que se con
cede un nuevo plazo de treinta diás hábiles 11 se 
u1ltplía la vacante anunciada en el ConcurBQ-op'o
sición lib1'e para oubrir plaza de Maestra de Ta
ller de «Labores de la Mujer» de la Escuela de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísttcos de Granada. 

Ilmo. Sr. : Transcurrido el plazo de un aflo que. como má
ximo. debe mediar entre la oonvocatoria de una opOSición ~' 
el comienzo de los .ejerclcios de la misma, según detettnina 
111 articulo ~,., ~, de.1 Reglamento de Oposiciones y Conc:ursos de 
los Funcionarios Públicos. aprObado pór Dééreto dé 10 de mAYo 
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dé 191>7 (4IB<>letili Oficial 4e1 Estádo» del 13), sin que tal re
/jUI«lto haya $Ido c\Unt)lIdo en él coricursO-OpOalQtón libre que 
\'Jara eUbrir vil.cari.té dé MMstra de Taller de «Labores de la 
MUjer» de la. Esóuelll. dé Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
dé <lTanada, fué coMooado . por Orden ministerial de 28 de 
octubre de 1966 (<<Btnétlh Ofitial del Estado» de 21 de no
viembre), 

Este Ministerio ha resuelto : 

1.0 Se concede un nUeVo plazo de ~reihta días hábiles con
tado a partit del. slgú1lmté al de publiéaclón de esta. orden 
en el «l3óletin Oficial del l!:stádo», para. qUe quienes reúháfi 
las condiciones y curílplan los requisitos exlgÍdos en la men
cionada Orden de convocatoriá puedan solicitar tOmar parte 
en el citado coliéurSo-oposición. 

2.° La vacante anunciada a provisión queda ampliada con 
las de «Bordados y Encajes», existentes en las l!:scuelM de Al
mería y Mérida. 

3.0 No precisaran formulai' nuevas solicitudes quieneS ya 
lo efect~aron anteriormente y fueron declarados admitidOS por 
Resolución de la Dirección General' de 'Bellas Artes de 16 de 
marZ9 de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril). Las 
solicitudes formUladas Servirán para aspirar, además de a la 
vacimte incluida en la COnvocatoria primitiva. a 1M que por 
la presente se ágregan a aqUélla. 

4.0 FinalIzado eI nuevo plazo de admisión de solicitudes 
que por la presente se concede, se hará pÚblica en el «Boletin 
Oficial del Estado» la relación complementarla de admitidos y 
excluidoS que proceda a la vista de las peticiones que se for
mulen dentro de aqUél, prosiguiéndose la trainitación del con
curso-oposición en la f()1"ma prevista en la Orden de la convocá
toria. 

Lo que comunico a V. 1. pata SU conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos anos. 
Madrid. 19 de enero de 1968. 

LORA 1'AMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 19 de enero de 1968 por la que se con
cede un nuevo plazo de treinta días hábiles y se 
ampltan vacantes en el concurso-oposición libre 
para cubrir plazas de Maestros de Taller de «Me
talistería y Forja» de la Escuela de Artes Aplicadas 
y O/icios Artisttcos de Corellá, «For1a Artfsticalt dI! 
la de Motril y «Forja y Cerrajeria» de la de Sala
manca. 

lImo. Sr. : Transcurrido el plazo de un afio que, como má
ximo, debe mediar erttre la convocatoria de una opoSición y 
el comienzo de los ejeroicios de la misma, según determina 
el articulo 9.0, 2, del Reglamento de Oposloiones y Concursos de 
los Funcionarios Públicos, aprobado por Decreto de 10 de mayo 
de 1957 (<<l301etlrt Oficial del Estado» del 13), sin que tal re
quiSito haya sido cumplido en el concurso-oposición libre que 
para cubrir vacantes de Maestros de Taller de «Metalistería v 
Forja» de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de 
Corellá, «Forja Artística» de la de Motril y «Forja y Cerraje 
ría», de la de Salainánca, fué convocado por Orden ministerIal de 
28 de octubre de 1!J.66 (<d301etín Oficial del Estado» de 2.1 de 
noviembre) , 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Se concede un nuevo plaZo de treinta dias hábiles, con
tado a partir del siguiente al de pUblicaCión . de esta Orden 
en el «Boletin Oficial del Estado», para qué quienes reúnan 
las condiciones y cumplan los reqUisitos eXigidos en la men
oionada orden de convocatotia pue(llll1 sollOltar tomar parte 
ert el citado concursÜ"oposición libre. 

2.° La.s vacantes anunciadas a proviSión quedan ampliadas 
con las de «Forja Artlstica» de la Escuela de Guadix y ~e· 
talistería Artística» ·de la de Jaén. 

3.° ~o · precisarán formular nuevas solicitudes quienes ya 
10 éfectUarl;ln anteriormente y fueron declarados admitidos por 
ReáólUéión d~ la Dirección Cffineral de Bellas Artes de Z4 de 
Junio de 1947 (<<BOletln Oficial del Estado» de 5 de agosto). 
La!! solléltudM formuladas servirán para aspirar, además de a 
las vacantes incluidas en la convocatoria prImitiva. a las que 
¡)ól' \la preUfite se agregan a aquélla. 

4.Ó P'lhallzadO el nuevo plazo de admisión de solicitude~ 
que por la presente se concede, se hará pÚblica en el «'Boletin 
Oficial del Estado» la relación complementaria de adinitldos V 
excluidO!! que IJí'oceda a la vista de las petiCiones que se {or
mUlen dentro de aquél, prosiguiéndose la tr!lJl1ltación del con· 
Curso-oposición en la forma prevista en la. Orden de convoca
toria. 

Lo !lUe cOmUnico a V. 1. para su conocimiento y .efectos. 
Dios guardl!! a V. r. muchos años. 
Madrid. 19 de enero de 1968. 

LORA TNMAYO 

tllllo.8r.DlréctOr pl'léral dé 1IellM Artes. 

ORDEN de 19 de enero de 1968 por la que se con
ceae un nueVo plaZo de treinta días hábiles para 
tomar parte en el concurso-óposición libre para 
cubrir v(lCantes de Maestros de 1'aUer de «Cerámi
ca Artíst«:a» de las Escuelas de Artes Aplicadas y 
O/icios Artísticos de Guadt:t y Málaga. 

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo de un .año que, como má
ximo, débe mediar entre la convocatoria de uha oposiclOh y 
el Cófi'lUitilk> de los éjerclcios de la misma, según aetermLna 
el artlU\Úo 9.°, 2, del Reglamento de Oposiciones y Conoursos 4e 
los FUhoionarlos Públloos. aprobado pór Decreto de 10 Qe mayo 
de 1957 (<<Boletln Oficial del Estado» del 13) , sin que tal re
quisito haya sido cumplidO en el concurso-oposiclón libre que 
pata CUbrir vaoantes de Maestros de Taller de «Cerámica Ar
tlstlcall' de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artlstlco~ 
de Ouatlix y Málaga fué convocado ¡lor Orden ministerial de 
28 de octubre de 1966 (<<Boletln Oficial del Esta.do~ de 21 de 
novieMbte) , 

Este Ministerio ha resuelto: 
1.0 Se concede un nuevo plazo de treinta dlas hábiles, con

tado a partir del Siguiente al de publicación de esta Orden 
en el «Boletin Oficial del Estado», para que quienes reúna.n 
las condiciones y cumplan los requísitos exigidos en la men
cionada Orden de convocatoria puedan solicitar tomar parte 
en el citado concurso-oposición libre. 

2.° No precisarán formular nuevas solicitudes qUienes ya 
lo efeétuaron anteriormente y fueron declarados admitidos 
por Resolución de la Dirección General de Bellas Artes de 16 
de marzo y 5 de mayo de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» 
de 11 de abril y 12 de junio, respectivamente). 

3.° Finalizado el nuevo plazo de admisión .de solicitudes 
que por la presente se concede. se hará pública en el «I301etln 
Oficial del Estado» la relación complementaria de admitidos y 
excluidos que proceda a la vista de la.s peticiones que se for
mulen dentro de aquél, prOSigUiéndose la tramltaci6n del con
curso-oposlción en la forma prevista en la Orden de convoca
toria. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afias. 
Madrid. 19 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 19 de enero de 1968 por la que se con
cede un nuevo plazo de treinta días hábiles para 
tomar parte en el concurso-oposición libre para 
cubrir vacantes de Maestros de Taller de «Carpin
tería Artística» de las ESCuelas de Artes Aplicadas 
y O/icios Artísticos de Cádiz, Corellá y Guadix; 
«Carpintería y Muebles» de la de Valencia, y «Eba
nistería Artística» de la de Valencia. 

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo de un año que, como má
ximo, debe mediar entre la convocatoria de una oposición y 
el comienzo de los ejerciCiOS de la misma, según determiria 
el articulo 9.°, 2, del Reglamento de Oposiciones y Concursos de 
los Funcionarios Públicos. aprobado por Decreto de 10 de mayo 
de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» del 13), sin qUe tal re
qUisito haya sido cumplido en el concurso-opol5ición libre que 
para cubrir vacantes de Maestros de Taller de <<Carpinterla 
Artlstica» de las Escuelas de Artes Apllcadas y .oficios Artisti
coa de Cádiz, Corellá y Guadlx; «Carpinteria y Muebles» de la 
de Valencia, y «Ebanisteria Artística» de la de Valencia, f'1,Ié 
convocado por Orden ministerial de 28 de octubre de 1966 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 21 de 110vlembre) , 

Este Ministerio ha resuelto: 
1.0 Se concede un nuevo plazo de treinta dias hábiles, con

tado a partir del Siguiente al de publicación de esta Orden 
en el «Boletin Oficial del Estado», para que quienes reúnan 
las condIcIones y cumplan los requiSitos exigidos en la men
cionada Orden de convocatoria puedan solicitar tomar pa.rte 
en el citado concurso-opaslción libre. 

2.0 No precisarán formular nuevas solicitudes quienes ya lo 
efectuaron anteriormente y fueron declarado.s admitidos por' 
Resolución de la Dirección Cffinera1 de Bellas Artes de 4· de 
abril. 3 de mayo y 9 de diciembre de 1967 (<<lJoletín Oficial del 
Estado» de 29 de abril. 12 de junio y 23 de diciembre, respecti
vamente). 

3.° Finalizado el nuevo plazo de ¡l,dmlslón de soilcitudes 
que por la presente se concede, se hará ptlbUca. en el «Boletín 
Oficial del Estado» la relación complementarla de admitidos y 
excluidos que proceda a la vista de las peticiones que se for
mulén dentro de aquél, prOSigUiéndose la tramltltctón del con
curso-oposición en la forma prevista en la Orden de convoc;l,
toria. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectós. 
Dios guarde a V. r. muchos afias. 
Madrid. 19 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 


